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CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 29 de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo radicado 2023-00376-00 al interior del cual el día 15 

de noviembre de 2023 se requirió al JUZGADO CUARTO PROMISCUO 

MUNICIPAL de esta ciudad, a fin de que certificara el estado actual del proceso 

2019-00377 adelantado por el señor LUIS ALBERTO GIRALDO MEDELLÍN en 

contra de la señora JAMILET DEL CÁRMEN LONDOÑO VANEGAS y otro, así 

como para que informara de la vigencia de la medida cautelar consistente en el 

embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 106-

15672, sin embargo, a la fecha no se evidencia que se haya emitido respuesta 

alguna. Así mismo le informo que la parte activa presentó sendos escritos de 

solicitud de requerimiento a la NUEVA EPS e impulso procesal. Sírvase Proveer. 

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación:   Nro. 0083 
Proceso:            Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
NIT:                    899999284-4 
Demandada:      JAMILET DEL CÁRMEN LONDOÑO VANEGAS 
Radicado:           2023-00376-00 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, se hace necesario memorar a la 

parte activa que a la fecha se encuentra pendiente que el JUZGADO CUATRO 

PROMISCUO MUNICIPAL de esta localidad aporte la información requerida por 

esta la Judicial el día 15 de noviembre de 2023, la cual es indispensable para que 

se pueda resolver la solicitud elevada por el señor LUIS ALBERTO GIRALDO 

MEDELLÍN con la cual depreca se anule el presente proceso ejecutivo, dado que 

en el trámite radicado 2019-00377 que se adelanta ante el homólogo se citó al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO para que 

hiciera efectivo su derecho de crédito sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 106-15672 y en el término de veinte (20) días no fue 

atendido. 
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Así, de nuevo se INSTA al JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA DORADA para que, en la mayor brevedad posible, atienda el requerimiento 

que le fue realizado el día 15 de noviembre de 2023, esto es, que certifique el 

estado actual del proceso ejecutivo radicado 2019-00377-00 que adelanta por 

impulso del señor LUIS ALBERTO GIRALDO MEDELLÍN en contra de los 

señores JAMILET DEL CÁRMEN LONDOÑO VANEGAS y CARLOS ALBERTO 

OROZCO LONDOÑO, y así mismo, informe si la medida cautelar consistente en el 

embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 106-

15672 se encuentra vigente o fue levantada por esa Célula Judicial, de manera 

que se pueda resolver lo que en derecho corresponda al interior de esta causa. 

Por Secretaría emítase la comunicación correspondiente. 

 

Entre tanto, este Despacho se abstendrá de atender la solicitud elevada por la 

parte demandante a través de la cual deprecó se requiriera a la NUEVA EPS para 

que informe con destino al proceso los datos de notificación de la parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

     

   

  

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 008 
del 31 de enero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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